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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
t-an leyes y las disposiciones del Gobier- 

«« son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflelalmente 
on ella, y desde cuatro dias despues para loa 
Pemâs pueblas de la misma provincia. (Ley 
^o 3 de movlenibre de 1S3V.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, ,. 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................33.............................. 45
Seis id6690
Un año132180
á« publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Role tiñes olleiales» se 
ban de remitir al Gelo político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
delos meneioaadosperiódicos. (Ordenes de 

S de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18G4.j

a

^jputac'ou proviscial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
íesion celebrada el d¡a 26 de 
Abril de 1879 al ocuparse de la 
revision de excepciones otorga
das á los mozos comprendidos 
en los reem plazos de 1877 y 78.

Presidencia del Sr. Belmonte, 
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quetlaron acordados los 
paí ticuiares siguientes:

Feman-^uñez.
___Reemplazo de 1877.

declarar soldado áefinilivo al 
*6 Fernandu Hidalgo Cantillo; 
soldado con recurso pendiente al 
9 Antonio Alvarez Varo; pendien- 
^^ de presentación al 11 Sebastian 
bsuna Luna; y esecepiuados del 
Servicio activo y con oestino á la 
fdservaal k* Amanuel Ramírez Ro- 
®í^*, 4 José Luna Salazar, 6 Juan 
^iespo JHoreno, 13 Ledro Alcaide 
Boyano, lü José Diaz Giménez^ 
17 1 rantisco Osuna Granados, 18 
ddsé Lastro Vacas, 31 Antonio 01- 
Oieuez Hiaz, 36 i'rancisco Hidalgo 
1-aúero, 37 biseüando Osuna tam- 
Pds, bb Antonio oimenez Sánchez, 
db Aiíunso Romero Ramírez, 46 
^dan Sánchez ¡serrano y 43 Juan 
Aiuhenano Aguilar,

Pedir el pase a situación de re- 
^tz.tas disposables uel 36 balvador 
Espejo ue la Losa y 32 F rancisco 
1" diluo Anza.

i' eman-H uñez.
. Reemplazo ue Ib78.

, Oeolarar soidados definitivos al 
~JXiniiugo Moral Gimenez y 23 

^unciscu Lastre Muñoz; soldado 
*^^ñ recurso pendtenle al 17 Ledro 
blanjas uranauos; pendientes de 
Id^estutation al 26 ¿aivauor Luna 
'^^í^JGj ¡Kñ lerhando tobos baena.

32 Francisco Toledano Raya, 36 
Antonio Villalva Rosales y 47 
Luis Ariza Marin, y de acreditar 
que sirve en activo al 43 Francisco 
Rosales Aguilar; recluta con re
curso pendiente al 39 Alfonso Bae
na Yuste y exceptuados del servi- i 
cio activo y con destino á la reser- ■ 
va al k* Alanuel Luna Ruiz, 3 . 
Bartolomé Diaz Anza, 8 Francis- ■ 
co Pabon Luna, 9 Fernando Luna ■ 
Ariza, 10 Juan Miranda Diaz, 12 ' 
Pedro Gimenez Laguna, 19 Alfonso J 
Gimenez Hidalgo, 21 José Romero j 
Osuna, 28 Francisco Castillo Lli- • 
dalgo, 29 Ildefonso Naranjo More
no, 38 José García Castillo, 40 Pe
dro Moreno Martínez, 42 Fernan
do Lopez Velasco y 45 Francisco 
Osuna Cañero.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 41 Juan Mo
reno Marín, 44 Juan Ortega Mi
randa y 46 Juan Blancas Serrano.

Torrecampo.
Reeppiazo de 1877, 

Declarar soldado definitivo al 
8 José Romero Crespo; soldado 
con recurso pendiente al 6 Ruló 
hornero Lopez; pendiente de pre 
sentaemn al 9 Antonio Jurado cor
tés, y excepluaaos del servicio ac
tivo y con destino á la reserva al 
k* Aligue! Lopez Bravo, 2 Cipria
no castro Romero y 17 Manuel 
Santuhmia Villafranca.

redir el pase ásituacion de re- 
clzUas disponibles uel 13 Antonio 
Sánchez Lop-ez y 14 Miguel Lam
pos Urtega,

Torrecampo.
Reemplazo üe 1878.

Hectarar soidaaos definitivos al 
18 rabio Romero Castro, 19 bias 
Bravo ¿.oreno, 15 Francisco Las
tro Puerto y ¿1 Jose Conde Herre
ro; soidaao con recurso pendante 
al 26 José Ranciial Romero; sol

dado condicional al 8 Benito Fer
nández Toledano; pendiente del 
reconocimiento del padre al 7 Pri
mo Sánchez Andújar; recluta con 
recurso pendiente al 28 Miguel 
Haro Bravo; pendiente de presen
tación al 16 Juan Campos Perez, y 
exceptuados del servicio activo y 
con destino á la reserva al k' Ala- 
nuci Romero Marquez, 3 Julián 
Andújar Santofimia, 6 Manuel 
Sánchez Marquez, 11 Antonio Sán
chez Crespo, 13 Pedro Alamillo 
Romero, 17 Juan Marquez Cáma
ra, 22 Pedro Campos del Rey, 24 
Félix Cortés Castro, 27 Juan Ruiz 
Castro, 30 Antonio Fí-ica Romero, 
y 31 Jacinto Toledo Santos.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 26 Tomás 
Montero Campos, 29 José Ortega 
Jurado, 32 Antonio Caballero rcr- 
nandez, 4 de la 2.* série Gabriel 
Fernandez Romero, 15 id. Grego
rio Expósito y 16 id. Antonio Mo 
reno Herrero.

Castro del Rio.
Reemplazo de 1877.

Declarar sotj^ados definitivos al 
20 Francisco Milian García y 42 
Diego Bracero Luque; soldado con 
recurso pendiente al 49 lo é Gupez 
Villatoro; soldado condiaonai al 
27 1 able bornez Villegas; reclu
tas disponibles al 67 Andrés Apa
ricio Giménez y 77 Hiego Iñiguez 
Sancho; recluta con recurso pen
diente al 78 Juan Rosa Sa.ido; 
pe/idienles de presentación al 14 
Antonio Sánchez Sánchez y 50 
Juan Herencia Luque; exceptuados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva ai 4 Antonio Salido He
rencia, 9 Lázaro Millau, Navajas, 
12 Lucas Salido Milian, 13 Antonio 
Carpio Almoguera, 19 José Viade
ro Salido, 1:5 Juan Gaiindo Milian, 
26 Francisco Bello Centella, 31

Manuel Ortega Criado, 41 Antonio 
Lopez Perez, 47 Rafael, Garrido 
Gutiérrez, 55 Bernardo Salido Mi
lian, 58 Bartolomé Mármol Lopez, 
64 Andrés Ruz Rosas, 66 Manuel 
Torronteras Redondo, 68 Juan 
Garcia Carretero, 69 Pedro Tor
ronteras Grande y 70 Juan Ambro
sio Salido, y excluido del servicio 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 46 Antonio Garcia Mármol.

Pedirel pase á situación de re
clutas disponibles del 60 Juan Ro
jano Reinoso, 61 Andres Navajas 
Reinoso, 62 Blas Polo Olazaran y 
63 Gonzalo Medina Ambrosio.

Castro del Rio.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldados definitivos 
al 15 José Milian Gimenez, 17 
Luis Merino Morales, 47 Miguel 
Millau Alcántara, 5. Manuel Me
rino García, 28 Rafael Villatoro 
Márquez y 59 Automo Garrido He- 
renci; soldados con ra^rso pen
diente al 56 jusé Palma Criado 
y 61 José Pastor García; solda
dos condicionales al 43 Francisco 
Marmol Prados y 51 Joaquín Perez 
Moreno; penuienles dejustihear 
que sirven en activo al o Joaquín 
Tamajón Ruiz, 20 Rafael Reem 
Luque y 78 Vicente García Rodrí
guez; pendientes de presentación 
al 2 José Leen Mihau, 32 Pedro 
Zamora Jurado, 42 iraucisco Mo
reno k-órdoba y 31 José Cañetero 
Ortega; recluta disponible ai 86 
Jose uimeutíz Marques; exceptua
dos dei servicio activo y con des
tino á la reserva al 1.' Autonio 
Puebla Alba, 7 José Navajas Vi
llatoro, y Pedro Urbano Heren
cia, 1! José Díaz carretero, 23 Al
berto Villegas Aguilar, 33 Juan 
Granados Lara, 35 Gris lo nal Gar
ría Moreno, 36 Antonio Bravo Re-
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dondû, 39 José Âlga^ Ueinogo, 46 
Xianuei Luqne Recio, 49 Joaquin 
Belmonte Prados, 50 José Diaz 
Medina, 53 Marcos Gimenez Car
mona. 55 Juan Herencia Poveda
no, 64 Juan Sánchez Cantero, 65 
Francisco Reinosa Alarcon, 71 Joa
quín Cantero Leon, 73 José Zamora 
Escobar, 76 Pedro Pérez Aran
da, n Pranciseo Rosa Doncel, 81 
Alfonso Criado Garcia, 85 Tomás 
Lopez Gimenez, 87 Antonio More 
no Marmol, 88 José Perez Del
gado y 89 Andrés Bello Reinoso, 
y eaocluidos del servicio activo y 
de la reserva por defecto físico al 
29 Fernando Giménez Perez y 62 
José Marmol Milian.

Reclamar la partida de defun
ción del mozo número 8 Nicolás 
Carretero Herencia.

Pedir el pase á situación de re
cluías disponibles del 68 José Cu
bero Carrasquilla, 69 Manuel Mi
lian Garriguez, 70 Felipe Heren
cia Navajas, 72 Francisco Tama
jón Serena, 74 (Cristóbal Gimenez 
Reyes, 75 Gabriel Garrido Mar
tínez, 79 Joaquín. Leon Perez, 80 
Francisco Cid ferez, 82 Rafael 
Milian López, 83 Rafael Nava
jas Torronteras y 84 Jesé Madero 
Bravo.

Pedro-Abad.
Reemplazo de 1877.

Declara! soldado definitivo ai 
12 José Obrero Rodríguez; reclu
ta disponible al 21 Alfonso Gaitan 
Galan; escepíuados dél servicio ac
tivo y con destino á la reserva ál 2 
Antonio Jurado Halanda, 4 Ricar
do Cerezo Arenas, 8 Miguel Cerda 
Castro, 9 Alfonso Arroyo Cortés y 
13 Diego Cortés Jurado, y exclui
do del servicio activo y de la re
serva por defecto físico al 6 Rafael 
Alcántara Castro, 15 Francisco 
Cuadrado Mejias y 19 Alfonso Ló
pez Priego.

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 20 Juan Ra
mos Roman,

Pedro Abad.
Reemplazode 1878.

Declarar soldado definitivo al 14 
Antonio Salan Porez; soldado con
dicional &i 15 Antonio Aguilar Ga
fen i pendiente de presentación al 2 
Sebastian Garrido Castilla; reclu
ta con^ recurso pendiente al 16 
Juan Hernández. Rodríguez, y eœ- 
ceptuados del servicio activo,y con 
destino á fe reserva al 6. .Miguel 
Gaitan Izquierdo, 7 Alfonso Rasero 
Jurado, 9 Alfonso Ruiz perez, 10 
Juan Ruiz Alcalá y 12 Rafael Are
nas Porras.

Pedir la baja definitiva del mo
zo número l.“ de fe 3.’ serie Al
fonso Lopez Porras.

Montalbán.
Reemplazo de 1877.

Declarar soldado con recurso pen
diente ai 13 Valeriano Quesada Pa- 
fecios; pendiíni^ de presentación 

al 17 Matias Fernandez Salazar; 
recluta condicional con recurso 
pendiente al 20 Pedro Garcia Ba
ños, y exceptuados del servicio ac
tivo y con destino á fe reserva al 
4 Rafael Espinosa Gutiérrez, 7 
Luis Gutiérrez Muñoz, 12 Francis
co Adamez Blancas y 16 Alfonso 
Montilla Perez.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 15 Manue 
Vascón Perez y 18 Rafael Moralet 
Muñoz.

Montalbán.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldado definitivo al 13 
Cristóbal Perez Reyes; soldado con 
recurso pendiente al 26 Miguel 
Llamas Castillero; soldado condi 
cional al 15 Francisco Ortega Ló
pez; exceptuados del servicio ac
tivo y con destino á fe reserva al 2 
Manuel Ariza Tejero, 3 Bartolomé 

■ Muñoz Montilla, 4 José Vazcon 
Sánchez, 5 Joaquín Expósito, 8 
Manuel Valenzuela Perez, 9 Fran 
cisco Vaquero Prieto; 14 Diego Ex
pósito Gimenez y 18 Manuel Re
yes Crespo, y exluidos de! servicio 

■ activo y de fe réserva por defecto 
físico al 7 Francisco Perez Muñoz 
y 16 Manuel Sillero Perez.

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 19 de fe 2.® se
rie Francisco Galvez Ortiz; y la ba
ja definitiva del 15 y 16 de fe 3/ 
serie Antonio Mariscal Domínguez 
y Alfonso Nieto Cañero.

Zuheros.
Reemplazo de 1877.

Declarar soldado con rectirso 
pendiente al 14 Simon Fernandez 
Camacho; pendientes de fallo del 
Ayuntamieuto al 3 Francisco Luna 
Barba, y de cumplir fe condena 
que le fué impuesta al 4 Gregorio 
Zafra Sevillano; rechuta disponible 
al 15 Francisep Zafra Luque; reclu
ta cpn recurso pendiente al 16 An
tonio Serrano Mesa, y eípcepltía- 
dos del servicio activo y epUjáesti 
no á fe reserva al 5. Nicófes Pabon 
Zafra, 1,2 Antonio Fernandez Po
yato y 20 Juan Alcalá Gorpez. .

pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 17 José Gómez 
Parias,

Zuheros.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldados con recurso 
peudiente al 5 Antonio Arévato 
Barba y 8 Francisco Ortiz Espeje; 
recluía con recurso pendiente al 
13 Rafael Fernandez Ruiz, y con
ceptuados del servicio activo y con 
destino á fe reserva al 2 Miguel 
Perez Gómez, 10 Vicente Perez Ca
macho, ,12 Antonio Serrano Cama
cho, 15 Manuel Córdoba Arrevofe, 
16 Francisco Arrevofe Cantero y 
17 Juan Sabariego Cantero,

Pedir el pase á situación de re, 
eluta disponible del 14 José Castro 
Pulido.

Córdoba.
Consignar en acta el número 

de reoonoci míen tos que en este día 
han practicado en Caja y ante fe 
Comisión provincial los facultati
vos nom brades al efecto.

Con lo que terminó fe sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=EI Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por fe Comisión provincial en se
sión celebrada el día 28 de Abril 
de 1879, al ocuparse de fes inci
dencias del actua! reemplazo y 
revision de escepciones otorga
das á los mozos com prendidos en 
quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de k 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reemplazo de 1879.
Baena.

Declarar soldado definitivo a! 
mozo número 17 José Gonzalez 
Aguayo.

Belalcázar.
Declarar recluta de abono al 52 

Lorenzo Luciano Paredes.
Bujalance.

Declarar soldados definiUvot al 
37 Manuel Bensafe Morales y 55 
Francisco Molina Casas, y excep
tuado del serviciy acti vü y con des
tino á fe reserva al 21 Miguel de 
fe Cruz Salazar.

Belmez.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á fe reser
va ai 49 Pabló Pozo Rey.

Córdoba.
Declarar soldados definitivos al 

76 Rafael Fernández Cañero, 67 
Jose Ruiz Jurado, 267 Ernesto 
Peña Guarnan, 257 Jesé. Cruz Gá- 
ngilejo, 302 Cristóbal Fernandez 
Blanco, 385 Pedro Serrano,Corona
do, 79 José Aguilar Alcáide, 58 
Francisco Almagro Garcia, 282 
Rafael Alcáide Criado, 287 Rafael 
Garcia Diaz y 286 ' Francisco Pun
tas Antunez; saldados de aitono 
al 40 Jose Montero Fernandez, 88 
Fernandq Alguacil Moya y 300 An
tonio , Ferez Leuu; recluta dispo
nible &Í‘áOS Federicó Castejón Leon; 
exceptuados dél servicio activo y 
coñ'destiiio á fe reserva al 74 José 
Almagro Castro,- 108 Juan Rivas 
Delgado, 115 Tomás ferez Costa
nilla, 279 Raíaei Xopez Olmo, y 
87 Juan Castillo Fernandez y ^9 
José Bueno Gonzalez, y excluido 
dél servició activo y dé fe reserva 
por defecto físico ai 249 José Casa- 
ñes Díaz.

La Carlota..
1 Declarar soldado definitivo al 
33 Juan Aguayo Duran, y excep
tuado del servicio activo y con des
tino á fe reserva al 6 José Romei o 
Arjona.

Fuente Tójar.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á fe rese. - 
va al 6 Antonio Ceballos Lopez.

Iznajar,
Hacer igual declaración respecto 
del 23 ^uan Cañizares Granados,

Hinojbéa.
Declarar soldados defittitwos ái 

41 Antonio Perez María y 75 lúa- 
Delgado Flores; pendiente de preu 
sentacion al 86 Casto Revaliente 
Sánchez, y exceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 19 Pedro Perez Cambray.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 9 José 
Henares Carvajal.

Carcabuey.
Declarar soldado condicional 

al 51 Francisco Piedra Carrillo; 
soldado definitivo al 42 Antonio 
Luque Rodríguez; exceptuado oéi 
servicio activo y cun destino á la 
reserva al 25 Isidro Caballero Ro
ca, y excluido del servicio activo y 
de la reserva por defecto físico al
34 Francisco Sicilia Serrano.

Nueva Carteya. _ , 
Declarar soldado definitivas

3 Julián Ramírez Rada.
Priego,

Declarar soldados definitivos M 
64 Vicente Sánchez Sánchez, 10' 
Niceto Aguilera Gimenez; recluta 
disponible al 130 Ramón Osuna 
Marín, y exceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 106 Esteban Serrano Ruiz.

Almodóvar.
Declarar soldado definitivo al 

18 Joaquín Lopez Luna.
Aguilar.

Declarar soldado definitivo al 
114 Antonio Espada Postigo.

Pozoblanco.
Declarar soldados definitivo^ 

al 30 Martin Fernandez FemaD' 
dez, 50 Manuel Torrico Morenof 
58 Manuel Habas Lopez, y exee^' 
tuado del servicio activo y con dea' 
tino á fe reserva al 16 Juan Rip'll* 
Blanes.

Montoro.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 100 Manuel Leon Medina.

Montilla, .
Declarar soldado definitivo »1 

104 Miguel Alférez Luque, y ^^' 
ceptuado del servicio activo y 5^^ 
destino á fe reserva al 27 Francisco 
Amo Perez.

Puente Genil.
Declarar Cíceeptuado del servi

cio activo y con destino á fe resér' 
va ai 77 Juan helgado Marques» 
soldado,definitivo al 96 José Exp^ 
sito de fe Iglesia,.

Fuente Palmera. .
Declarar recluta disponible »

20 Francisco Lopez Martínez, 
Doña Mencia.

Admitir fe sustitución solicite' 
da entre el mozo núm. 24 Emil*^ 
Gómez Ordoñéz y el licenciado d® 
ejército José Garcia Sánchez.

Reemplazo de 1878.
Doña Mencía. .

Declarar soldado definitive •
6 Isidoro Córdoba Urbano, 

Córdoba.
Consignar en actas el 

de reconocimientos que en 
han practicado en fe Caja 
fe Comisión provincial los 
tivos nombrados al efecto.

n.úi»®’^ 
este d‘^ 
y ahte 
facilite'

Con lo que terminó la sesioP “ 
este dia.=EI Vicepresidente, 
cardo Beimonte.=:EÍ Secretar* i
Francisco Perez Aranda.
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NÚm. 602;
Alcaldía constitucional 

de Priego-
3 Núm. 294.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al
calde primero y Presidente del 
Ayuntamiento Constitucional de 
la villa de Priego,

Hago saber; Que terminado en 
b rron ei repartimiento del im
puesto de Consumos y cereales 
correspondiente ai año económico 
corriente, se halla de manifiesto 
por término de ocho dias en la Sa
la Capitular, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y adu
cir las reclamaciones que conside
ren procedentes,

Y para que nadie alegue igno
rancia SQ publica y fija el presente 
en Priego á 22 de Agosto de 1879. 
—José Luis Rubio-

í 
f 
« Juzgado niunieipal del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

CSACÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante lü primera decena del 
mes de Agosto de 1871Í.

Núm. 316.
Juzgado da 13rimara instan 

c;a de Castro del Rio.
D. Antonio álartinez Aranda, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Pur el presente hago saber: que 

en este Juzgado se sigue causa cri
minal ue uúcio por la desaparición 
en la noche uel uiez y ocho dd Cor
riente del cortijo de la Cañadilla 
baja, de este termino, que labra 
D. Vicente ferez Orti, de uua ru
cha cuyas señas se es presaran des
pués, propia de H. Joaquín Tori
bio, presbítero; y en su virtud, por 
auto ueeste día ue mandado publi
car el presente por el cual en nom- 
Ue 8. al. el Rey D. Alfonso XU 
(q. u. g). encargo á los señores 
Jueces e individuos de policía judi
cial de esta provincia procedan á 
la busca de dicho animal, remi- 
tundoJo á estejuzgado caso de ser 
encontrada, así como la persona en 
cuyo poder se encuentre si no diese 
suimhmtcs garantías sobre su ad
quisición.

Dado en Castro del Rio á veinte 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y nueve.=E1 vuez de pri
mera lustauuta, Antonio Martínez. 
—El Actuario, Alonso Amor y Or
tega.

Señas uel animal.
Una rucha de dos años y medio, 

pelo rucia oscura, lucera, sin hier
ro, de buena alzada.

!

i

Núm. 606. 5
Juzgaio mua.Cipai aei oís- j 
mío ae la oerecua cie esta ! 

ciujaD. u.e cordoba. I
D. Emilio Fleury de la Calle, Abo-

- gano de es tu ilustre Colegio, Juez 
municipal del distrito de la de
recha.
Por el presente se cita y em

plaza á Jose Ruiz, natural de Her
rera, dueño ue la bestia que le ma
taron en la calle de la r aima en 
Junio último, para que en el térmi
no de quince mas se presente en 
este Juzgado calle -del Arco Real, 
número cuatro, para que deduzca 
el derecho ue que crea ser asistido, 
y no veriticáxxUulo le parará ei per
juicio que haya lugar.

Córdoba veinte y dos de Agosto 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. =Fleury.—Por mandado de su 
señoría, Juan de Dios de Rojas.

í

£

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA. '

y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases*

Legítimos. iSo legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, Noiegltiujús.

Total de 
muertos.O 

0

00

m o 
S w
01

o 

•

<

o 0
« *

n » 
a 
cr

•

S* 
3

m 
a
5

¡y

OI

O
<! 

í»

o 
0

«
BC
99

C

1 1 1 2 » » > 2 > B > > > » » 2
2 > 1 1 > » » 1 > B » > » > 1
3 > 1 1 > 1 1 2 > > > > B B 2
4 2 B S » 1 > 2 > > » B » » > 2
5 1 » 1 2 1 3 4 > > > » > > » 4
6 2 3 1 1 2 fi » B » » > 5
7 » » » l 1 2 2 » » » > » » > 2
8 • 3 3 > 1 4 i » > > > B > > 4
9 > 3 3 > > > 3 > » > > B » > 3

10 » 4 1 > 4 4 3 » B > » B » > 2

Total. 6 41 17 4 6 10 27 » > > > » B >_____ 27 _

Górdobi 10 de Agosto da 1870 -' Bl Jues svnieical, MaBuel S Belmonte.

Núm. 295.

DSFÜNGIOÍSES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 18/9, clasificadas por sexo y estado civil de los falló* 
oidos.

FAK^K^KCIDOS.

TOTAL GENESAb-HEMBRAS.DIAS. VARONES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ' Solteras. Caradas. Viadas. TOTAL.
1 1 2 > » B » »
2 B > > B 1 3 4 » 4
3 3 > > 3 » > 3
4 < 1 B 1 B > 1
6 > » > > j 2 » 1 3
4 3 2 2 B 2
7 » > > > 1 > B > »
8 3 » 3 í > > •
9 4 » » 1 » B 2

10 • > > 1 > 1 1
È »

Total. . . 11 e > 16 Í
13 1 2 16

Córdoba 10 do Agosto de 1879.«-BL Jaez mamcipil, Manuel S. Belmonte
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